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el nombramiento y designación de funcionarios públicos, 
la Ley Nº 29664, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1587 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo 060-2024-PCM, y en uso de las 
facultades conferidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones del INDECI, aprobado por Decreto Supremo Nº 
043-2013-PCM y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor ALFREDO GREY 
AGUIRRE SALAZAR en el cargo de Director de la 
Dirección de Rehabilitación del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI, a partir de la fecha de publicación 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario Oficial el Peruano y en la página 
web www.gob.pe/indeci.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
copia al interesado, a la Oficina de Recursos Humanos de 
la Oficina General de Administración y a la Oficina General 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, para 
conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese, publíquese.

JUAN CARLOS URCARIEGUI REYES
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil
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INSTITUTO PERUANO DE

ENERGIA NUCLEAR

Designan Jefa de la Oficina de 
Administración del Instituto Peruano de 
Energía Nuclear – IPEN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° D000042-2024-IPEN-PRES

San Borja, 12 de julio del 2024

VISTOS: El Memorando N° D000197-2024-IPEN-
GRAL, emitido por la Gerencia General; el Informe N° 
D000148-2024-IPEN-REHU, emitido por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración; el 
Memorando N° D000269-2024-IPEN-ASJU, emitido por 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
(en adelante, la Ley Servir) se aprueba el nuevo régimen 
del Servicio Civil, con la finalidad de que las entidades 
públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia 
y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, así como para promover el desarrollo de 
las personas que lo integran;

Que, el Artículo 79° de la Ley Servir, señala que la 
designación de servidores de confianza se realiza mediante 
el acto administrativo que corresponda de acuerdo a ley 
o mediante el acto de administración contemplado en 
dicha Ley, según sea el caso; asimismo, añade que dicha 
designación debe ser publicada en la página web de la 
entidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Servir, crea el Cuadro de Puestos de la Entidad 
como instrumento de gestión, que reemplaza al Cuadro 
de Asignación de Personal y al Presupuesto Analítico 
de Personal; el cual se aprueba mediante resolución 
del Consejo Directivo de SERVIR con opinión favorable 
de la Dirección General de Presupuesto Público y de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, a través de la Resolución de Presidencia N° 
D000133-2023-IPEN-PRES, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 09 de setiembre de 2023, se designa, 
con efectividad a partir del 11 de setiembre de 2023, a 
la señora Bettsy Liset Madueño Ávalos (en adelante, la 
señora Madueño), en el cargo de confianza de Directora 
de la Oficina de Administración del Instituto Peruano de 
Energía Nuclear - IPEN;

Que, posterior a ello, con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 000227-2023-SERVIR-PE, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 09 de diciembre de 2023, se 
formaliza el acuerdo de Consejo Directivo de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil - SERVIR, adoptado en Sesión 
N° 030-2023-CD, mediante el cual se aprobó el Cuadro 
de Puestos de la Entidad del Instituto Peruano de Energía 
Nuclear - IPEN; 

Que, bajo ese contexto, a través de la Resolución 
de Gerencia General N° D000026-2024-IPEN-GRAL, 
se aprueba el Plan de Implementación para Puestos del 
Régimen de la Ley del Servicio Civil, correspondiente 
al año 2024 del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
- IPEN, así como el Registro de Contratación Directa, 
para los/as servidores/as civiles de confianza de la 
Entidad;

Que, por su parte, la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento General 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 
por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, señala 
que los funcionarios públicos de la entidad y los 
servidores de confianza que cumplan el perfil ingresan 
automáticamente al régimen correspondiente previsto en 
la Ley, por el solo mérito de la aprobación del Cuadro de 
Puestos de la Entidad - CPE; 

Que, en atención al marco normativo citado 
precedentemente, mediante el Informe N° D000148-
2024-IPEN-REHU, la Unidad de recursos Humanos de la 
Oficina de Administración, señala que la señora Madueño: 
(i) cumple con los requisitos establecidos en el numeral 
14.3 del artículo 14° del Reglamento de la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM y en 
el Manual de Perfiles de Puestos del Instituto Peruano 
de Energía Nuclear - IPEN, aprobado por Resolución 
de Gerencia General N° D N°000006-2022-IPEN-GRAL 
y modificado por la Resolución de Gerencia General 
N° D000003-2023-IPEN-GRAL; y, (ii) no se encuentran 
impedidos o inhabilitados para el ejercicio de la función 
pública;

Que, a través del Memorando N° D000269-2024-
IPEN-ASJU, la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
conformidad a lo dispuesto en el literal e) del artículo 
22° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, aprobado 
por Decreto Supremo N° 062-2005-EM, formuló el 
proyecto resolutivo que designe a la servidora civil de 
confianza que desempeñe el puesto de Jefa de la Oficina 
de Administración del Instituto Peruano de Energía 
Nuclear - IPEN;

Que, al respecto, el artículo 9° y el literal i) del artículo 
10° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, aprobado 
por Decreto Supremo N° 062-2005-EM, establecen que 
la Presidencia constituye el más alto nivel de decisión del 
Instituto y como tal aprueba la política, los objetivos y las 
metas institucionales en armonía con la política del Sector, 
ejerce las funciones de Titular del Pliego Presupuestal y 
la Representación Legal del IPEN; y, tiene entre otras 
funciones, la de designar a el/la Gerente/a General, a los 
titulares de los cargos de confianza ya los representantes 
de la Institución;

Que, en ese sentido resulta necesario que la 
Presidencia emita el acto resolutivo que disponga: (i) 
dar por concluida la designación efectuada a la señora 
Madueño bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 728, con efectividad al término del 12 de julio 2024; (ii) 
designar, con efectividad a partir del 13 de julio de 2024, 
a la señora Madueño en el puesto de confianza de Jefe/a 
de la Oficina de Administración y, disponer su ingreso al 
régimen laboral de la Ley Servir;
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Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y, de la Unidad de Recursos Humanos 
de la Oficina de Administración; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 6° 
de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; el Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción, y otras disposiciones; y, 
en ejercicio de la atribución conferida por el literal i) del 
artículo 10° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, aprobado 
por Decreto Supremo N° 062-2005-EM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Dar por concluida la designación 
efectuada a la señora Bettsy Liset Madueño Ávalos, 
en el puesto de confianza de Directora de la Oficina 
de Administración, bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo N° 728, con efectividad al término del 
12 de julio de 2024, dándosele las gracias por los 
servicios prestados a la Entidad y el logro de las metas 
alcanzadas.

Artículo 2°.- Designar, con efectividad a partir del 
13 de julio de 2024, a la señora Bettsy Liset Madueño 
Ávalos, en el puesto de confianza de Jefa de la Oficina de 
Administración del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
- IPEN, con código de puesto DP0102039 y disponer su 
ingreso al régimen laboral de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil.

Artículo 3°.- Disponer que la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración realice las 
acciones de personal correspondientes.

Artículo 4°.- Encargar a la Unidad Funcional de 
Comunicaciones, Imagen Institucional y Atención a la 
Ciudadanía de la Gerencia General la publicación de la 
presente Resolución en el diario oficial El Peruano; así 
como, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede 
digital del Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN 
(www.gob.pe/ipen) en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROLANDO PÁUCAR JÁUREGUI
Presidente

2306566-1

ORGANISMO DE 

FORMALIZACIÓN DE LA

PROPIEDAD INFORMAL

Designan Director de la Oficina de 
Coordinación Descentralizada del COFOPRI

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° D000105-2024-COFOPRI-DE

San Isidro, 12 de julio del 2024

VISTOS: 

El Informe N° D000369-2024-COFOPRI-URRHH del 
12 de julio de 2024, emitido por la Unidad de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración; y, el Informe 
N° D000554-2024-COFOPRI-OAJ del 12 de julio de 2024, 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 3 que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial o del 
Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el artículo 6 de la referida Ley dispone que la 
resolución de designación de funcionarios en cargos de 
confianza surte efecto a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano”, salvo disposición en 
contrario que postergue su vigencia;

Que, el artículo 9, concordado con el literal i) del 
artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal - COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo N° 
025-2007-VIVIENDA, establece que el Director Ejecutivo 
es el Titular de la Entidad, quien tiene la potestad de 
designar y cesar a los empleados de confianza;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Directoral N° 
D000027-2024-COFOPRI-DE publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 01 de marzo del 2024, se resuelve designar 
al señor Benjamín Marcos Godofredo Valdivia, en el cargo 
de Director de la Oficina de Coordinación Descentralizada 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal-
COFOPRI, bajo el régimen laboral de la actividad privada 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 728;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación a que se hace referencia en el considerando 
precedente; resultando necesario adoptar la medida en 
materia de personal, acorde con el ordenamiento vigente, 
que habilite la continuidad en el ejercicio de las funciones 
de la Oficina de Coordinación Descentralizada;

Que, mediante el informe de vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración, 
señala que el señor Eduardo Edgar Huachaca Chávez, 
cumple con el perfil exigido por el Manual de Organización 
y Funciones - MOF de la entidad, la Ley N° 31419, “Ley que 
establece disposiciones para garantizar la Idoneidad en el 
Acceso y Ejercicio de la Función Pública de Funcionarios 
y Directivos de Libre Designación y Remoción” y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 053-
2022-PCM, para ocupar el cargo de Director de la Oficina 
de Coordinación Descentralizada del Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI;

Que, la plaza de Director/a de la Oficina de 
Coordinación Descentralizada, tiene la clasificación 
211-43-0-EC (Empleado de Confianza) conforme a lo 
establecido en el Cuadro para Asignación de Personal 
- CAP del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal - COFOPRI, aprobado mediante Resolución 
Suprema N° 008-2007-VIVIENDA, y cuyo reordenamiento 
de cargos fuera aprobado con Resolución Directoral 
N° 021-2017-COFOPRI/DE del 01 de febrero de 2017; 
asimismo, tiene la plaza presupuestada en el régimen 
laboral de la actividad privada regulado por el Decreto 
Legislativo N° 728;

Que, con el informe de vistos y en concordancia con 
la normativa citada en los considerandos precedentes, 
la Oficina de Asesoría Jurídica opina favorablemente 
respecto a la evaluación realizada por la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración, en 
tanto ha sido efectuado considerando el marco legal 
vigente; recomendando a la Dirección Ejecutiva expida el 
acto resolutivo respectivo, considerando lo requerido en el 
documento de vistos por la citada unidad, con el propósito 
de asegurar el normal funcionamiento de la Oficina de 
Coordinación Descentralizada;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 
N°s. 27594 y 31419; el Decreto Legislativo N° 728; 
y, los Decretos Supremos N°s. 053-2022-PCM y 
025-2007-VIVIENDA; y, con el visado de la Gerencia 
General, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
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